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Resolución de la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, en la que se
modifica plazo reflejado en la resolución n.º 3749/2023, de 4 de septiembre de 2023, por la que
se  convoca  la  selección  de  Planes  de  Formación  de  Centros  docentes  no  universitarios
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante el curso
2023-2024. 

Siendo necesaria la modificación de plazo establecido en la Resolución n.º 3749/2023, de 4 de
septiembre de 2023, de la Dirección General de Personal y Formación del Profsorado, por la
que se convoca la selección de Planes de Formación de Centros docentes no universitarios
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante el curso 2023-
2024.

A tenor de lo que se dispone en el Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común, referente a la rectificación de errores, que dice que las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos.

En la base “Décima. Nota aclaratoria sobre los centros docentes públicos que soliciten la
formación para la acreditación en el nivel A2 de Competencia Digital Docente.”, donde
dice:

La formación de este itinerario no debe diseñarla el centro. Se llevará a cabo una formación
mixta coordinada entre centro, servicios centrales y Agente Zonal TIC, y  tendrá que estar
finalizada, a lo sumo, el 15 de marzo de 2024. Se proporcionará información más detallada
antes de su inicio.

Se modifica y debe decir:

La formación de este itinerario no debe diseñarla el centro. Se llevará a cabo una formación
mixta coordinada entre centro, servicios centrales y Agente Zonal TIC, y  tendrá que estar
finalizada, a lo sumo, el 15 de abril de 2024. Se proporcionará información más detallada
antes de su inicio.
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